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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE JUNIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de Junio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de Junio de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Óptica” sita en  C/ Fermín Caballero, nº 14 solicitada por Dª Ana Mª Martínez Ponce.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro de Cirugía menor Ambulatoria” ubicada en Avda. San Julián s/n, solicitada por Bienes e Inversiones Nuevo Milenio, S.L.
2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Declarar concluso el procedimiento por aceptar el desistimiento del interesado en la solicitud de licencia municipal de obra para legalización de vivienda en Calle Curtidores (antes Tiradores Altos B), nº 98, solicitada por  Dª Julia Carralero Escobar.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- Imponer una sanción de 14.849,5 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 (Sala Caché, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

SEGUNDO.- Imponer la sanción de clausura del local por periodo de 3 meses desde la firmeza de este acto, confirmando así la medida cautelar adoptada.

B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 14.849,5 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 (Sala Caché, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

C).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 14.849,5 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 (Sala Caché, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Reparación de cubierta del edificio de propiedad municipal sito en la Calle Alfonso VIII, nº 19”, a favor de la Entidad “Motacons, S.R.L.L.” (C.I.F. nº B-16182263), en la cantidad de 8.913,99 € (I.V.A. incluido)

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130003355 A.

B).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de los trabajos de “Instalación de tableros divisorios en el salón de actos de la primera planta del edificio de las antiguas escuelas de San Antón, sitas en la C/ San Lázaro, 2”, a favor de “D. Pedro Martínez Román” -Construcciones P. Martínez- (D.N.I. nº 4.532.597-X), en la cantidad de 6.037,90 € (I.V.A. incluido)

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130004012 RC.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de alcantarillado y pavimentación de la calle Tiradores Bajos “G” en Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 156.000  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal, números 220120008184 y 220130001158 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la prestación del servicio de telefonía fija y móvil del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Vodafone España, S.A.U.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 21 de Junio del 2.013.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder excedencia por cuidado de hijos a Dª. Ana Belén Gil Matas durante el periodo comprendido del 24 de Junio al 13 de Agosto de 2013, ambos inclusive.

5º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Isabel López González, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:    

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 303 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “para la presencia y circulación en espacios públicos de los perros potencialmente peligrosos será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de longitud, así como un bozal homologado y adecuado para su raza”, resultando ello tipificado como infracción grave por el art. 313, apartado a),  (“dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su escapada o extravío”) y apartado d), (“hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena”), estando sancionado por el art. 356.2 de la OMMA con multa desde 300,51 hasta 2.404,05 €. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 43.1 de tal OCC, según el cual “Se prohíbe la circulación por las vías públicas de aquellos animales que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa, y bajo la responsabilidad del dueño. Además, irán provistos de bozal y cadena de longitud inferior a dos metros cuando estén calificados como potencialmente peligrosos, tengan antecedentes de agresiones anteriores o el temperamento del animal así lo aconseje”. Ello resulta tipificado como infracción grave por el art. 73 de la OCC, en su apartado 7 (“La circulación por las vías públicas de animales potencialmente peligrosos que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa y provistos de bozal”), estando sancionado por el art. 75.2 de la OCC con “multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”.  

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.2 de la OCC como en el art. 356.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.     

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Mohamed Belabbes, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.         

      Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Dimei Lin, como posible responsable autora de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.

       Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

     Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300,52 €.     

D).- Imponer a “La Barrica de Miguel, S.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Plaza Reina Sofía nº 1, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA .       

6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Declarar desierto el segundo procedimiento de licitación para la enajenación de un local comercial en C/ San Cosme, 15, al no haber concurrido ninguna oferta al mismo.

SEGUNDO.- Modificar el tipo de licitación, estableciéndolo en 50.000 €

TERCERO.- Iniciar el tercer procedimiento de licitación, para la enajenación del local comercial propiedad municipal, ubicado en c/ San Cosme, nº 15, tal y como establece la cláusula octava del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, aprobado en Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 2013.

B).- PRIMERO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento para la selección del adjudicatario del contrato de arrendamiento del Mesón Casas Colgadas.

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de selección mediante la publicación del anuncio de licitación en el BOP y perfil del contratante y demás actuaciones previstas en el referido pliego. 

C).- PRIMERO.- Contestar al requerimiento formulado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con traslado del presente acuerdo,  por el que se hacen propios los extremos del informe jurídico que forma parte del mismo y que aclara los antecedentes del acuerdo adoptado, su motivación y el conocimiento que la Administración Regional ha mantenido del tema. 

SEGUNDO.- Baja en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de los terrenos adquiridos en su día para la construcción del  I.E.S. “Alfonso VIII”. 

7º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de servicios sociales en el marco del Plan Concertado para el ejercicio 2013. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda del Convenio a firmar.

8º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de la modificación de plantilla de personal.
SEGUNDO.- La aprobación del Expediente nº 1 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.013.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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